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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de [a ProcuradurÍa Ambiental y det
ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracci'nV l, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territoriat,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-2965-SPA-2302 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido generodo por uno moquinorio de un negoc¡o del cuol se desconoce su oct¡v¡dod y también se

desconoce s¡ cuento con los permisos correspond¡entes yo que no exh¡be rozón sociol (...) tiene uno nove

índustr¡ol de 140 o 160 metros cuodrodos oproximodomente (...) el ruido se percibe de lunes o sóbodo entre

8:00 o.m. o 6:00 p.m., no obstonte se escucho con moyor intens¡dod de lunes o viernes entre 8:00 o.m. y
1o:oo (...) [hechos que t¡enen lugar en calle Economía, número 86, colon¡a Federal, Atcaldía Venust¡ano

carrcñzal (...)

ATENCIÓN E II{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

AT¡ALIS¡S DE LA II{FORMACIÓ¡{ Y DISPOSICIOI{E5 .'URIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to
Federal, actual C¡udad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para
¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos admin¡strativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales
fines.

Emis¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por las actividades reatizadas
al interior del inmueble localizado en calle Economía, número 86, colonia Federal, AlcaLdía Ve stiano
Carranza, mismas que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se

supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
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2013, que estabtece las condic¡ones de medición y los lím¡tes máx¡mos permis¡bles de emisiones sonoras de
aquetlas actividades o giros que para su func¡onamiento utilicen maquinaria, equ¡po, instrumentos,
herramienta, artefactos o instataciones que generan emisiones sonoras atambiente.

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
Méx¡co, señata que todas las personas están obtigadas a cumptir con los requ¡sitos y lím¡tes de emis¡ones de
ruido estabtecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, etartículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben
tas em¡siones de ruido que rebasen las normas of¡ciales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federat, actualC¡udad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público no se
constató la generación de emisiones sonoras por las act¡v¡dades real¡zadas a[ interior del sitio de referencia,
que fueran susceptibtes de medición acústica; no obstante, se fijó en la puerta del ¡nmueble en comento
mediante instructivo el of¡cio PAOT-o5-300/210-104r-2021.

Figura l. Lstablecimiento mgcantil denunciado.

En segu¡m¡ento a [a denuncia, med¡ante ofic¡o PAOT-05-30012L0-3754-2022, se solicitó a [a persona

denunc¡ante indicara fecha y horario en que podría recibir a personal adscrito a esta Procuraduría con [a

finalidad de realizar el estudio de emis¡ones sonoras correspondiente, otorgándole un término de cinco días
hábiles; al respecto, mediante correo electrón¡co d¡cha persona informó lo siguiente:

(...) los hororios en que elruido es másfuerte son 7 om,1pm,5 pm,7-8 pm de luneso viernes (...)
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En virtud de lo anterior, se realizó e[ estudio de emis¡ones sonoras desde e[ punto de denunc¡a;

resultado un n¡vetsonoro de 40.56 dB(A), el cual no excede los límites máximos
6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de
Norma Ambiental para elD¡str¡to Federat, actualCiudad de Méx¡co, NA0
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Desarrollo Urbano lUso del suélol

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a de desarrotlo urbano (uso

de suelo) por las actividades realizadas a[ interior del inmuebte locatizado en calle Economía, número 86,

colon¡a Federal, Alcaldía venustiano carranza.

Al respecto, la Ley de Desarrotto Urbano de[ 0istrito Federa[ (ahora Ciudad de México), establece las bases de la
política urbana de esta Ciudad med¡ante [a regulación de su ordenamiento territorial, garantizando la

sustentabil¡dad de la misma; por [o que determina como una política de planeación [a emis¡ón de los
instrumentos jurídicos que regulen el crec¡m¡ento urbano controlado en áreas específicas con condiciones
part¡cutares, tales como el Programa General de Desarrotlo Urbano del Distr¡to Federal, los Programas
Delegacionates de Desarrollo Urbano y tos Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asimismo, el artícuto 43 de la Ley en comento, dispone lo s¡guiente:

(...) Los personds Íisicos o moroles, públicos o privados, estón obl¡gados o lo exodo obseNoncio de los
progromos y de los determinociones que lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡co d¡cte en oplicoc¡ón de esto Ley (...).

En segu¡miento a la denuncia, mediante correo electrónico ta persona denunciante informó lo siguiente:

(...)Estos personos de economía 86 s¡guen trobojondo presuntamente un toller de torno (...)

En ese sentido, es de ¡ndicarse que el Programa Detegacional de Desarro[[o Urbano para Venustiano Carranza
publicado en la entonces Gaceta Ofic¡al del D¡str¡to Federal e[ pasado 26 de enero de 2005, vigente en la C¡udad
de México, prevé que al predio ocupado por el establecimiento denunc¡ado, le aplica la zon¡ficación HCl4l25l
(Habitacional con comercio,4 niveles máximo de construcción y con 25% mínimo de área libre); en donde e[
uso de sueto para producción artesanal o microindustrial de artícutos, productos y estructuras metáticas
(torno) aparece como permitido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar ¡rregularidades en materia de desarrotto urbano (uso de suelo) y ambiental (emisiones sonoras).

RESULTAT'O DE LA I]{VESTTGACIÓ

PersonaI de esta Ent¡dad se constituyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, locatizado en calte
Economía, número 86, colon¡a Federal, Alcaldía Venust¡ano Carranza, diligenc¡a durante la cual desde
el espacio público no se constató la generación de emisiones sonoras por las act¡v¡dades realizadas a[
¡nterior del inmueble en comento-

Poster¡ormente, se realizó el estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de denuncia resultando un

ta62

t,

n¡vel sonoro de 40.66 dB(A), el cual no excede los lím¡tes máximos permis¡bles de 63 dB (A) de las 6:a0É$"
tas 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 2O:OO a las 6:00 horas, desde el punto de denunci en
la Norma AmbientaI para eL D¡str¡to Federal, actual Ciudad de México, NADF-00

. Conforme al Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano vi
CaÍñnza, al predio en cuestión le aplica la zonificación HCl4l2S (
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máximo de construcc¡ón, 250lo mínimo de área [ibre); en donde el uso de sueto para producción
artesanal o microindustrial de artículos, productos y estructuras metáticas (torno) aparece como
permitido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
atestud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resuttado de ta misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ----

o

t/*o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de Méx¡co.------

SEGUT{DO.- Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y de

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción Xxll de su Reglamento.----

f)

M€dellín 202, piso 4, r'olonia Roma Sur

Alc¿ldia Cuauhlémoc. C.P.06000, Ciudad dc México
Tel. 5265 0780 ex1 l20l I Y 12400

Página 4 de 4

c.cca.p. Lk. l.r¡ana Aoy T.nbcrall. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Ter.itorial de l¿ Ct)llll P¿ia sr¡ superior cmcc¡í¡ento. ," 
* ".*, *]: *': Ftorcwct^etkd

.;' l(-'

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DENECHOS


